
Expediente: 47/21
Carátula: AMAYA ZULMA CAROLINA C/ ZENTENO LEONEL EDUARDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/02/2025 - 04:37
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - OLIVAREZ, CRISTOBAL RUFINO-DEMANDADO
90000000000 - ZENTENO, LEONEL EDUARDO-DEMANDADO
20282226961 - IMPELLIZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO
20365842354 - AMAYA, ZULMA CAROLINA-ACTOR/A
20304422247 - PARANA SEGUROS SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 47/21

*H3080090200*
H3080090200

JUICIO: AMAYA ZULMA CAROLINA c/ ZENTENO LEONEL EDUARDO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE N°47/21.

 Presento a despecho e informo a S.S que conforme surge del proveído de fecha 19/12/2024 se
ordenó abonar la suma de $767.297,48 (Pesos SETECIENTOS SESENTA Y SIETE DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 48/100) al Dr. Diego Arguelles en concepto de pago total de honorarios
hasta el día 20/10/2024 correspondiente al convenio presentado en los presentes autos y abonar la
suma de $3.266.000 (Pesos TRES MILLONES DOSCIENTO SESENTA Y SEIS MIL) en concepto
de pago a cuenta de honorarios correspondiente al convenio presentado en los presentes autos al
JORGE LUIS ARROYO, por lo que restaría abonar al letrado la suma de $314.000 más el 10% de
aportes ley 6059 y el 21% de IVA, todo ello calculado hasta el día 20/10/2024 .-MRG.-  Monteros, 11
de febrero de 2025. FDO. DRA. MARÍA ROCÍO GUERRA - DIRECTORA.-

 Monteros, 11 de febrero de 2025.

 I)- Téngase presente lo informado por la actuaria. En consecuencia: Librese orden de pago.- MRG

FDO. DRA. LUCIANA ELEAS - JUEZA.-

 

Actuación firmada en fecha 11/02/2025

Certificado digital:
CN=ELEAS Luciana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311282366

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/06/2025 - 16:04:44


